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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
3819 Resolución de 11 de abril de 2016, de la Universidad Complutense de Madrid, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster en Formación Internacional 
Especializada del Profesorado.

Obtenida la verificación del Plan de Estudios por el Consejo de Universidades, previo 
el informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 11 de diciembre 
de 2015 (publicado en el «BOE» de 24 de diciembre de 2015 por Resolución de la 
Secretaría General de Universidades de 15 de diciembre de 2015), 

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Máster Universitario en Formación Internacional Especializada del Profesorado.

Madrid, 11 de abril de 2016.–El Rector, Carlos Andradas Heranz.

ANEXO

Plan de estudios del título de Máster Universitario en Formación Internacional 
Especializada del Profesorado

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS:

Tipo de materia Créditos ECTS

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9
Trabajo de fin de máster. . . . . . . . . . . . . . . . 15

   Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Plan de estudios resumido:

Módulos Materia Créditos ECTS Carácter

Genérico. Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad. 4 Obligatoria.

Procesos y Contextos Educativos. 4 Obligatoria.

Sociedad, Familia y Educación. 4 Obligatoria.

Específico. Formación Complementaria Avanzada. 12 Obligatoria.

Procesos de Enseñanza-Aprendizaje e Innovación Educativa. 12 Obligatoria.

Prácticum y Trabajo 
Fin de Máster.

Prácticum.  9 Obligatoria.

Trabajo Fin de Máster. 15 TFM.
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El alumno deberá optar por una de las siguientes especialidades:

Artes Plásticas y Visuales.
Lenguas Clásicas.
Lenguas Extranjeras: Alemán.
Lenguas Extranjeras: Francés.
Lenguas Extranjeras: Inglés.
Lenguas Extranjeras: Italiano.
Ciencias Exactas: Física y Matemáticas.
Educación Musical.
Orientación Educativa.
Educación Especial o Inclusiva.
Educación Inicial o Infantil.
Ciencias Naturales: Biología, Geología y Química.
Economía y Administración de Empresas.
Educación Física.
Legislación, Formación y Orientación Laboral.
Ciencias Sociales: Historia y Geografía.
Filosofía.
Formación Técnica e Informática.
Lengua y Literatura.
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